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II.- SINOPSIS 
Incluir la promoción de la atención, prevención, detección y erradicación de la violencia obstétrica en los servicios 
de salud, incluyendo en la organización y operación de estos cuando son destinados a la atención materno-infantil, 
las autoridades sanitarias establecerán protocolos y lineamiento de control de calidad en procedimientos de 
fertilización in vitro y/o embarazo asistido. Establecer prohibiciones en materia de reproducción asistida. Agregar a 
la competencia de la Secretaría de Salud el control y la vigilancia sanitarios de actos dedicados a la reproducción 
asistida o fertilización in vitro. Establecer el delito de Violencia Obstétrica y el de inducción al parto sin 
consentimiento o aplique dosis incorrectas, sus características y su pena. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de violencia obstétrica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0973-2PO1-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso de los artículos 313 y 315. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

VIOLENCIA OBSTÉTRICA. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 61. … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
VIOLENCIA OBSTÉTRICA. 
 
Único. Se reforman las fracciones I y VI y 
se adiciona la VII al artículo 61; se reforma el artículo 
62; se reforma la fracción IV y se adicionan las 
fracciones V a IX al artículo 64; se adiciona el artículo 
64 Bis 2; se reforman las fracciones I y V del artículo 
313; se reforma la fracción III y se adiciona la VII al 
artículo 315; y se adicionan los artículos 466 BIS y 466 
Ter de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la 
protección materno-infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que va del embarazo, 
parto, postparto y puerperio, en razón de la condición 
de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el 
producto. 
 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I. La atención integral, libre de violencia y con 
pertinencia cultural a la mujer durante el embarazo, 
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I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, 
el parto y el puerperio, incluyendo la atención psicológica 
que requiera; 
 
 
I Bis. a la IV. … 
 
V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la 
displasia en el desarrollo de la cadera, a través del 
examen clínico en la primera semana del nacimiento, en 
el primer mes de edad y a los dos, cuatro, seis, nueve y 
doce meses de edad; así como la toma de ultrasonido de 
cadera o radiografía anteposterior de pelvis, entre el 
primer y cuarto mes de vida, y 
 
VI. La atención del niño y su vigilancia durante el 
crecimiento y desarrollo, y promoción de la integración y 
del bienestar familiar.  
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 62. En los servicios de salud se promoverá la 
organización institucional de comités de prevención de la 
mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, 
sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medidas 
conducentes. 
 

el parto y el puerperio, incluyendo la atención 
psicológica que requiera. 
 
II. a IV. ... 
 
V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la 
displasia en el desarrollo de la cadera, a través del 
examen clínico en la primera semana del nacimiento, en 
el primer mes de edad y a los dos, cuatro, seis, nueve y 
doce meses de edad; así como la toma de ultrasonido 
de cadera o radiografía anteposterior de pelvis, entre el 
primer y cuarto mes de vida; 
 
VI. La atención del niño y su vigilancia durante el 
crecimiento y desarrollo, y promoción de la integración 
y del bienestar familiar; y 
 
VII. La prevención, detección, atención y 
erradicación de la violencia obstétrica. 
 
 
Artículo 62. En los servicios de salud se promoverá la 
organización institucional de comités de prevención de 
la mortalidad materna e infantil y de eliminación de la 
violencia obstétrica, a efecto de conocer, sistematizar 
y evaluar el problema y adoptar las medidas 
conducentes. 
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Artículo 64. … 
 
 
 
 
I. a la III. … 
 
III Bis. Acciones de diagnóstico y atención temprana de 
la displasia en el desarrollo de cadera, durante el 
crecimiento y desarrollo de los menores de 5 años, y 
 
IV. Acciones para respetar, garantizar y proteger el 
ejercicio de las parteras tradicionales, en condiciones de 
dignidad y acorde con sus métodos y prácticas curativas, 
así como el uso de sus recursos bioculturales. Para lo 
anterior, se les brindarán los apoyos necesarios sin 
condicionamientos o certificaciones, siendo suficiente el 
reconocimiento comunitario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 64. En la organización y operación de los 
servicios de salud destinados a la atención materno-
infantil, las autoridades sanitarias competentes 
establecerán: 
 
I. a III. ... 
 
III Bis. Acciones de diagnóstico y atención temprana de 
la displasia en el desarrollo de cadera, durante el 
crecimiento y desarrollo de los menores de 5 años; 
 
IV. Acciones para respetar, garantizar y proteger el 
ejercicio de las parteras tradicionales, en condiciones de 
dignidad y acorde con sus métodos y prácticas 
curativas, así como el uso de sus recursos bioculturales. 
Para lo anterior, se les brindarán los apoyos necesarios 
sin condicionamientos o certificaciones, siendo 
suficiente el reconocimiento comunitario; y 
 
V. Protocolos y lineamiento para que en los 
procedimientos de fertilización in vitro y/o 
embarazo asistido se garantice que el semen del 
donante corresponda específicamente al perfil 
seleccionado por la mujer receptora, 
implementando mecanismos de trazabilidad y 
control de calidad que aseguren la correcta 
identificación y uso de las muestras; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. Implementación de un sistema integral de 
registro y almacenamiento que garantice a las 
mujeres donantes de óvulos tener acceso a sus 
propios gametos previamente donados, en caso de 
que, con posterioridad, deseen gestar, siempre 
que exista viabilidad médica y los óvulos no hayan 
sido utilizados; 
 
VII. Implementar protocolos y mecanismos para 
prevenir, detectar y sancionar cualquier 
manifestación de violencia obstétrica en los 
servicios de salud; y 
 
VIII. Capacitar al personal de salud en materia de 
derechos humanos, con énfasis en los derechos 
reproductivos y la prevención de la violencia 
obstétrica. 
 
IX. Las acciones institucionales necesarias para 
identificar, prevenir y erradicar la violencia 
obstétrica contra las mujeres, asegurando trato 
digno y con pertinencia cultural durante el 
embarazo, parto y puerperio, garantizando el 
derecho al parto humanizado. 
 
Artículo 64 Bis 2. En materia de reproducción 
asistida, queda prohibido: 
 
I. La clonación reproductiva; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
Artículo 313. … 
 
I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y 
trasplantes de órganos, tejidos y células de seres 
humanos, en los términos establecidos por esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables;  
 
 
 
II. a la III. … 
 

 
II. La producción y utilización de embriones con 
fines de experimentación; 
 
III. La implantación de más de tres embriones, al 
útero de la mujer solicitante, en cada ciclo; 
 
IV. La producción de híbridos; 
 
V. Cualquier otra práctica de reproducción asistida 
que atente contra la vida de la mujer gestante y el 
producto. 
 
Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 
 
I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y 
trasplantes de órganos, tejidos y células de seres 
humanos, incluyendo a aquellos actos dedicados a 
la reproducción asistida o fertilización in vitro en 
los términos establecidos en esta ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
II. y III. ... 
 
IV. Emitir las normas oficiales y otras disposiciones de 
carácter general que permitan la homologación de los 
criterios de atención médica integral en la materia; y 
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IV. Emitir las disposiciones de carácter general que 
permitan la homologación de los criterios de atención 
médica integral en la materia, y 
 
V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y 
con los gobiernos de las entidades federativas, campañas 
permanentes de concientización sobre la importancia de 
la donación de órganos, tejidos y células para fines de 
trasplantes, así como de sangre y sus componentes para 
efectos de transfusiones y otros usos terapéuticos.  
 
 
 
 
 
Artículo 315. … 
 
 
I. a la II. …  
 
III. Los bancos de órganos, tejidos no hemáticos y 
células; 
 
IV. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 
 

… 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y 
con los gobiernos de las entidades federativas, 
campañas permanentes de concientización sobre la 
importancia de la donación de órganos, tejidos y células 
para fines de trasplantes, así como de sangre y sus 
componentes para efectos de transfusiones y otros usos 
terapéuticos, incluyendo, a su vez, la regulación y 
correspondiente control sanitario de la 
reproducción asistida. 
 
 
Artículo 315. Los establecimientos de salud que 
requieren de licencia sanitaria son los dedicados a 
 
I. y II. ... 
 
III. Los bancos de órganos, tejidos no hemáticos, 
células, espermas y de óvulos. 
 
IV. a VI. ... 
 
VII. La reproducción asistida. 
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… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 466 Bis. Comete el delito de Violencia 
Obstétrica al que realice cualquier acción u 
omisión de profesionales y personal de la salud en 
el ámbito público y privado, que cause daño físico 
o psicológico a la mujer durante el embarazo, 
parto o puerperio, que se exprese en la falta de 
acceso a servicios de salud sexual o reproductiva; 
un trato cruel, inhumano o degradante; un abuso 
de la medicalización en los procesos biológicos 
naturales; la práctica innecesaria o no autorizada 
de intervenciones o procedimientos quirúrgicos; 
manipulación o negación de información; y, en 
general, en cualquier situación que implique la 
pérdida o disminución de su autonomía y la 
capacidad de decidir, de manera libre e informada, 
a lo largo de dichas etapas. 
 
A quien realice cualquiera de las conductas 
señaladas se le impondrán de dos a seis años de 
prisión y multa de hasta trescientos días de unidad 
de medida y actualización vigente. 
 
Artículo 466 Ter. A quien induzca el parto sin 
consentimiento y sin una razón médica legitima, o 
aplique dosis incorrectas de algún medicamento 
que provoque daño a la madre o a los hijos e hijas, 
se sancionará de cuatro a siete años de prisión y 
hasta setenta días multa. Además de las penas 
previstas, se impondrá suspensión para ejercer la 



 

 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

profesión o, en caso de servidores públicos, 
inhabilitación para el desempeño del empleo, 
cargo o comisión públicos, por un tiempo igual al 
de la pena de prisión impuesta, así como la 
destitución. así como el pago total de la reparación 
de los daños y perjuicios ocasionados. El delito 
previsto en este artículo será imprescriptible. 
 
El médico responsable estará obligado a la 
reparación del daño por sus actos propios y por los 
de sus auxiliares, cuando éstos obren de acuerdo 
con las instrucciones de aquéllos. 
 
 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud y las autoridades 
competentes deberán establecer las disposiciones 
reglamentarias para armonizar lo dispuesto en el 
presente decreto en un plazo de 180 días posteriores a 
la entrada en vigor del mismo. 

Luis Santos Galindo. 
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